
 

 
JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS 
DERECHOS POLÍTICO-ELECTORALES 
DEL CIUDADANO 

 

EXPEDIENTE: SM-JDC-428/2013 

 

ACTOR: ROBERTO EDUARDO 
MARTÍNEZ MALDONADO 

 

RESPONSABLES: CABILDO DEL 
MUNICIPIO DE MATEHUALA, SAN LUIS 
POTOSÍ Y OTROS. 
 

 

Monterrey, Nuevo León, a veintiuno de marzo de dos mil trece. 

 

Acuerdo plenario a través del cual se somete a cons ideración de la 

Sala Superior la solicitud de atracción  planteada por el actor , para 

conocer y resolver el juicio promovido por Roberto Eduardo Martínez 

Maldonado contra el procedimiento de designación del Presidente 

Municipal de Matehuala, San Luis Potosí, y la omisión del Congreso local 

y del Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de convocar 

a elecciones para ese encargo por el período 2012-2015. 

 

ANTECEDENTES DEL CASO 

 

1. Jornada electoral.  El uno de julio de dos mil doce, se llevó a cabo la 

elección Diputados locales e integrantes de los Ayuntamientos del Estado 

de San Luis Potosí. En dichos comicios resultó electo Edgar Morales 

Pérez como Presidente Municipal del Ayuntamiento de Matehuala. 

 

2. Designación de Presidente Municipal. El uno de octubre siguiente, 

fecha de instalación del ayuntamiento de Matehuala, ante la ausencia 

definitiva del Presidente Municipal electo, el Cabildo designó a Héctor 

Fermín Ávila Lucero en su sustitución. 

 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

ÚNICO. Conforme al artículo 189 Bis, tercer párrafo, de la Ley Orgánica 

del Poder Judicial de la Federación, cuando una de las partes de los 
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medios de impugnación solicite el ejercicio de la facultad de atracción, la 

Sala Regional respectiva debe, bajo su más estricta responsabilidad, 

notificar de inmediato la solicitud a la Sala Superior del Tribunal Electoral 

del Poder Judicial de la Federación, para que ésta determine lo 

conducente en un plazo máximo de setenta y dos horas. 

 

En el presente juicio, la parte actora solicita de manera expresa que la 

Sala Superior atraiga el asunto, pues considera que se trata de una 

cuestión relevante para la vida política del estado de San Luis Potosí y por 

la complejidad del tema. 

 

Por tanto, lo conducente es, sin más trámite, ordenar la remisión inmediata 

del presente expediente a la Sala Superior para los efectos legales 

mencionados. 

 

En consecuencia, con fundamento en los artículos 99, párrafo noveno, de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 189, fracción 

XVI, y 189 Bis, inciso b) y párrafo tercero, de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial de la Federación, SE ACUERDA:  

 

 

PRIMERO. Esta Sala Regional correspondiente a la Segunda 

Circunscripción Plurinominal del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación somete a la consideración de la Sala Superior la solicitud de 

atracción para conocer y resolver el juicio para la protección de los 

derechos político-electorales del ciudadano indicado al rubro, por así 

solicitarlo el actor en su escrito de demanda.  

 

SEGUNDO. Se ordena, previa expedición de copia certificada del 

expediente, remitir a la mayor brevedad posible las constancias que 

integran el expediente SM-JDC-428/2013 a la Sala Superior de este 

Tribunal Electoral, para que determine lo que en derecho proceda. 

 

 

NOTIFÍQUESE a la Sala Superior, a las partes y a los demás interesados. 
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Así lo acordaron y firman los Magistrados integrantes de la Sala Regional 

de la Segunda Circunscripción Plurinominal del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación, ante el Secretario General de Acuerdos, 

quien autoriza y DA FE. 

 

MAGISTRADO PRESIDENTE 
 
 
 

MARCO ANTONIO ZAVALA ARREDONDO 
 

MAGISTRADO 
 
 
 

YAIRSINIO DAVID GARCÍA ORTIZ 

MAGISTRADO 
 
 
 

REYES RODRÍGUEZ MONDRAGÓN  
 

SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS  
 

 
 

GUILLERMO SIERRA FUENTES 
 


